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EL ALCADE-PRESIDENTE DEL ILTRE.
AYUNTAMIENTO DE CAÑETE DE LAS TORRES

HACE SABER

Con  el  espíritu  de  aumentar  la  atención  a  las
personas  más  necesitadas,  este  Ayuntamiento,  va  a
poner  en  marcha  el  programa  de  “INTERVENCION
FAMILIAR  EN  SITUACION  DE  POBREZA
ENERGETICA”, a través del cual se ayudara al pago del
suministro eléctrico a las familias más necesitadas  de
este  municipio, que se encuentren en exclusión social o
riesgo de estarlo, valorado por los  Servicios Sociales
Comunitarios

Para  poder  optar  a  estas  ayudas,  los  solicitantes
deben presentar la siguiente documentación:

1.- Fotocopia de D.N.I. de todos los miembros
de la unidad familiar

2.- Demanda de empleo
3.- Volante de empadronamiento familiar.
4.- Ingresos de la unidad familiar.

Las solicitudes se podrán presentar  hasta el 30 de
SEPTIEMBRE del 2020 en horario de oficina, mediante
instancia  entregada  en  el  Registro  General  de
Documentos

Cañete de las Torres, 13 de Enero de 2020 
EL ALCALDE

Fdo.: Félix Romero Carrillo


